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			EDITORIAL

			El número 195 de Crónica Tributaria. Nueva Época, segundo del año 2025, está integrado por seis artículos científicos y dos recensiones bibliográficas. Entre los artículos científicos, Juan José Romero Abolafio (Universidad de Granada) analiza las innovaciones presupuestarias en el contexto de la sociedad digital y su impacto sobre la prestación de servicios públicos. Guillermo Sánchez-Archidona Hidalgo (Universidad de Málaga) dedica su trabajo al estudio de la potestad de rectificación de las sanciones tributarias y su correlación con, por un lado, la potestad o principio de (re)calificación del artículo 13 de la Ley General Tributaria y las garantías del obligado tributario en la fase de instrucción del procedimiento sancionador. Marta Villar Ezcurra (Universidad San Pablo-CEU) aborda los retos jurídicos y tributarios en el proceso de tarificación del carbono y del fortalecimiento de la competitividad en sectores estratégicos para la Unión Europea.

			Los otros tres trabajos científicos publicados en este número están relacionados con las luces y sombras del proceso de reforma del marco fiscal internacional de la imposición societaria iniciado hace más de una década y, en particular, con la implantación efectiva del impuesto mínimo global derivado del Pilar Dos del Marco Inclusivo OCDE/G20. 

			No está de más recordar que, con la finalidad de abordar los riesgos de la erosión de la base imponible y traslado de beneficios, las denominadas reglas GloBE del Pilar Dos establecen un sistema coordinado de impuestos complementarios, principalmente a través de la Norma de Inclusión de Ingresos (IIR) y la Regla de Beneficios Insuficientemente Gravados (UTPR) y son aplicables a los grupos de empresas multinacionales con ingresos consolidados anuales de al menos 750 millones de euros y están diseñadas para elevar la tasa efectiva de impuestos (ETR) en cada jurisdicción a un tipo mínimo del 15%.

			En este contexto, los trabajos de Alfredo Collosa y Benjamín Sevilla Bernabéu (Universidad de Valencia) abordan, con distintos planteamientos metodológicos, la tributación mínima global desde la perspectiva de los países en desarrollo. Mientras el primero de los autores citados efectúa un análisis de política fiscal, centrado en el estudio de los desafíos, ventajas e inconvenientes de la imposición mínima global en las economías emergentes, el segundo realiza un examen de la tributación mínima global desde la perspectiva de la justicia fiscal para los países en desarrollo.  

			Por su parte, Amparo Grau Ruiz (Universidad Complutense de Madrid) examina el papel de las Naciones Unidas en la elaboración de las propuestas de reforma del marco tributario internacional, en especial, los avances realizados hacia una Convención Marco para la Cooperación Fiscal Internacional y los principales hitos del proceso participativo abierto a países, organizaciones y otras partes interesadas a fin de consensuar los términos de referencia definitorios de los objetivos y principios técnicos y jurídicos que guiarán su desarrollo. Conviene recordar que entre las áreas temáticas prioritarias de este proyecto se encuentra la tributación de la economía digitalizada. El objetivo de Naciones Unidas es establecer un marco de cooperación fiscal internacional que garantice un sistema más justo y sostenible para todos los países. Habrá que esperar para comprobar si la indudable vocación transformadora de este ambicioso proyecto aúna el interés colectivo de los distintos países participantes en el proceso, dada la complejidad y diversidad de la actual escena global. 

			Como es ya sabido, el último acto, hasta el momento, en este agitado panorama internacional ha sido la retirada de Estados Unidos de los compromisos previamente asumidos por ese país en relación con el impuesto mínimo del 15% a nivel global para las empresas con una cifra de negocio superior a 750 millones de euros. No solo eso. También ha anunciado la adopción de medidas de represalia —entre otras, arancelarias— contra los países que apliquen impuestos “injustos” a las empresas estadounidenses, entre los que cabría considerar la aplicación de la regla UTPR o la existencia de un impuesto sobre servicios digitales. 

			La pregunta, inevitable, es cuál ha de ser la reacción de la Unión Europea —y, por extensión, de España— ante este cambio de posición de la administración estadounidense. 

			Lo cierto es que la Unión ha apoyado de forma constante los trabajos del Marco Inclusivo de la OCDE/G20 relacionados con el Pilar 2. Tanto es así que aprobó con celeridad la Directiva (UE) 2022/2523, relativa a la garantía de un nivel mínimo global de imposición para los grupos de empresas multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud en la Unión, finalmente traspuesta al ordenamiento jurídico español a través de la Ley 7/2024, de 20 de diciembre, y su normativa de desarrollo. 

			Dicho apoyo, que a nuestro juicio ha de seguir manteniéndose dada la relevancia de los objetivos buscados, habrá de conciliarse con el cumplimiento de la agenda europea de transformación energética y digital y la salvaguarda de la competitividad de nuestras empresas. En esta línea, no es de extrañar que la Unión se ha mostrado abierta a realizar los esfuerzos necesarios para alcanzar un compromiso técnico con Estados Unidos que permita reconciliar el mantenimiento de la integridad de las normas del Pilar Dos con el régimen de rentas intangibles globales de baja tributación estadounidense (GILTI). También ha vuelto a la mesa la posibilidad de retomar el impuesto digital de la UE o dar nuevo impulso a propuestas más amplias y ambiciosas como la Base Imponible Consolidada Común del Impuesto sobre Sociedades.

			A la espera de nuevos episodios en la representación global, los trabajos en pro de una fiscalidad internacional más justa que establezca un marco tributario más equilibrado entre los distintos actores involucrados no deben abandonarse y la senda a seguir debería ser la cooperación y la búsqueda de consensos, reduciendo, asimismo, la incertidumbre y las cargas de cumplimiento para las empresas.

			Por último, en el apartado de recensiones, Paola Baudino (Universidad Rovira i Virgili) reseña la monografía de Paloma García Córdoba (Universidad Pompeu Fabra) sobre “Las disputas tributarias bajo los arbitrajes internacionales de inversiones” y Félix Alberto Vega Borrego (Universidad Autónoma de Madrid) comenta el trabajo monográfico de Aitor Orena Domínguez (Universidad del País Vasco) sobre los “Principios aplicables en el ámbito tributario”. 

			Esperamos que la lectura de este nuevo número sea de interés y provechosa para nuestros lectores.




			Cristina García-Herrera y Saturnina Moreno

			Editoras Ejecutivas de Crónica Tributaria. Nueva Época
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aso 1 - Determinar si el grupo multinacional se encuentra dentro

del alcance de las normas

* Identificar los grupos sujetos

Paso 2 - Asignar las rentas de las Entidades Consfitutivas en cada
jurisdiccion

+ Identificar la ubicacion de cada Entidad Constitutiva del grupo y atribuir las rentas a
dichas entidades

e Paso 3 - Calcular la Renta GloBE

« Determinar las rentas GIoBE de cada entidad constitutiva en el grupo

O 50 4 - Determinar los Impuestos Comprendidos Ajustados

+ Determinar los impuestos atribuibles a las Rentas GloBE de cada Entidad Constitutiva

Paso 5 - Computar la Tasa Impositiva Efectiva (ETR) y calcular el
Impuesto Complementario (Top-up Tax)

+ Calcular la ETR de todas las Entidades Constitutivas del grupo ubicadas en una
determinada urisdiccion, y calcular el Impuesto Complementario

Paso 6 - Aplicar el Impuesto Complementario de conformidad con
un QDMTT, una lIR 0 una UTPR

« Aplicar el Impuesto Complementario bajo un QDMTT, una IR, o una UTPR de acuerdo
con el orden establecido para la aplicacion de las reglas y los mecanismos de
asignacion






